
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicípal N° 234/2012 
á, 14 de noviembre de 2012 

El Oficio de "Secretaría General OF. N° 1579/2012 de 10 de Septiembre de 2012", recibido en 
Secretaría del Concejo Municipal el 10 de octubre de 2012, por el r¡ue en curnplimiento al 
Artículo 12 numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028, se remite a conocimieJito y 
co11sideración del H. Concejo Municipat el Contrato Administrativo de Obra-OMPLA No 
03/2012: "RESTITUCION Y NIVELACION DE ACERAS EN EL AREA CENTRAL DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA FASE II", a fa7.'0r de la Empresa "LA CONFIANZA 
LTDA" 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, 
CUCE 12-1701-00-322605-1-1, refemzte a la "RESTITUCION Y NIVELACION DE 
ACERAS EN EL AREA CENTRAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA FASE II ", a fiwor 

de la Empresa "LA CONFIANZA L TDA" sieJido el solicitante la Dirección de Centro y 
PntrimoJiio Histórico dependiente de la Oficialía Mayor de Planificación del Gobierno 
Municipal de S111zta Cruz de la Sierra. 

Que, como resultado del proceso de CoJitrataciÓJI de Apoyo Nacional 11 la Producció11 y 
EnLpleo, el RESPONSABL E DE PROCESOS DE CONTRA TACION (RPA), mediante 
RESOLUCION DE ADJUDICACIÓN Nv 09/2012, de 09 de Agosto de 2012, nrfjudico 
la "RESTITUCION Y NlVEL ACION DE ACERAS EN EL AREA CENTRAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA FASE lf", a favor de la Empresa "LA CONFIANZA LTDA.", 
lcga!mellte representada por In Señora Fridn Noemí Pereira Búmchi. 

Que, co111o producto del proceso de contrntn.ció11 y adjudicn.ción referida anteriorlllellte, se ha. 
redactado el Co11tmto Ad111inistrafipo rfe Obra - Oficialía. Mayor rfe P!n.nificación N° 
03/2072, por el monto de Bs. 719.699,53.- (Setecientos Diecimu?7.lf Mil SeiscieJitos Noventa y 
Nue7Je 53/100 Bolivianos), por cumplir su propuesta COJI torios los requisitos solicitados en el 
Documento Bn.se d.e Con tmtació11, r¡ue serán pn.gndos contra entrega pn.rcinl, segzí 11 plnnilln.s o 
certificado de 1Wa11ce aprobado por las pn.rtes, conforme al detalle establecido en el mismo 
contrato, con llll plazo rfe 1 2 0  día s cn.lendarios a p a rtir de la emisión d e  la orden de 
proceder,pre·vin aprobación del contrato por parte del H. Concejo Municipal. 

Que, l.'xiste 1.'! Registro de Ejecución de Gastos No 201200089, Pre·uentivo Nv 00110 de 
29/06/2012, Ful.'nte 20 (Recursos especificas), Organismo 210 (Recursos Específicos de 
Mwlicipnlidadl.'s e f11dígena Originario Ca111pcsi11o), Prog. 42, Proy. 0002, Act. 000, Obj. 
Gasto 42310 (Constmccio!les y !vfejoms de Do111inio Público) por el importe de 
Bs.719.699,53 (SETECIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE 53/100 BOLIVIANOS). "Restitución y NiPelación rfe Aceras en el Área Central de 

Santa cruz de la Sierra Fn.se JI". 

Que, la Empresa Adjudicada "LA CONFIANZA LTDA ". ,  legalmente representada por la 
Señora Frida Noem[ Pereira Binnchi, corno n.djudicataria de la "RESTITUCION Y 
NIVELACION DE ACERAS EN EL AREA CENTRAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
FASE ll", hn culllplirfo COl! todas las exigencias requeridas en el DBC y la presel!tación de la 
docu/1/entación legal y administrativa y las propuestas técllica y económica establecidas. 

Que, el Con trato Adlllinistmtz7.lO de Obra - Ofinalía Mayor de Pln.n�ficación Na 03/2012¿:_/l j 
puesto en cons!demczón del ConceJO Mumcipal, se en111rzrcn en el Modelo uzsertado en � · 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Q11.C', el presente proceso de Contratación, Iza Clllllplido con torios los requisitos y procerfimiento 
establecidos en las Normns Básicas del Sistellln de Arf111inistración de Bienes y Servicios 
(NBSABS), aprobndas 111.ediallte Decreto Supremo N° 0181 rfe 28 rfe junio rfe 2009. 

Que, por lllnndnto de lo establecido en el inc. b) del nrtículo 28 de In Ley N° 1178 de 
Admi11istrnción y Control GubernnmCiltnles - SA FCO y e11 atención al PriJLcipio de Buenn 
Fe Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° 018t se presullle ln licitud, lo correcto y lo ético de las operncio11es, actuaciones 
y actividades realizadas por todo servidor público, en los citados procesos de contratación, en 
ese sentido corresponde seíialar que dichos actos timen ln validez que las Hormas legales 
aplicables para lns contrataciones riel sector público le collfieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal rfe Santa Cmz de la Sierm, de conjon11idnd a lo nor111ado en la 
Constitución Política del Estado, Ley rfe Mwzicipalidndes y otras normas collexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 14 de nm>ic111.bre del 2012, rficta la 
siguien fC'; 

R E S O L U CIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato Arflllillistrafi'l>o rfe Obrn - Oficialía Mayor de 
Planificación No 03/2012, pnrn la '"'RESTITUCION Y NIVELACION DE ACERAS EN EL 
AREA CENTRAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA FASE 11", por el monto totnl rfe Bs. 
719.699,53.- (Setecientos Diecinueve Mil Seiscientos Nm,enta y Nuez>e 53/100 Boli·uianos), que 
serán pagados contrn entrega parcial, según plrmillas o certificarlo de at'allce aprobado por las 
partes, conforl/le al detalle establecido e!l el mismo contrnto, con un plnzo de 120 dias 
calendarios a partir de la emisión rfe ln orden de procerfer, ndjurficarfo 11 la Empresa 
"LA CONFIANZA L TOA"., legalmente representarla por la Sáiom Frida Noemí Pereirn 
Bianc/Ii. 

Artículo Segun d o. - El Ejecutivo Municipal debe dar cumpl im icnto a lo establecido e11 el 
Artíclllo 2 7 illciso rf) de la Ley SAFCO N° 1178. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal querfa encargado del mrnplillliento de la prese11te 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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